
 

 

 

 
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001-31-03-018-2020-00119-00 (EH) 

Demandante: GABRIEL ANGEL CASTILLO TABORDA 

Demandado: BIBIANA MARIA CARDONA ORTIZ 

Asunto:  Ordena correr traslado liquidación  

Auto de S N°: 609V (822)                                           2 

 

Se ordena correr traslado secretarial de la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante, por intermedio de la Oficina de Apoyo a los 

Juzgados de Ejecución Civiles del Circuito de Medellín, en los términos del 

artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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